
QUITO 
ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN EXTRAORDINAR 

ALCALDÍA 
DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

EJE TERRITORIAL 

MARTES 27 DE MARZO DE 2018 

REGISTRO ASISTENCIA - INICIO DE SESIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor Ausente 

Dra. Renata Moreno 1 

Sra. Alicia Ledesma 1 

Lic. Luisa Maldonado 1 

Dr. Mario Granda 1 

Sra. Ivone Von Lippke 1 

TOTAL 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho, siendo las 15h20, se instalan en sesión ordinaria, en la sala de sesiones del Concejo 
Metropolitano de Quito, los miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, concejales: 
Lic. Luisa Maldonado, Sra. Alicia Lesdesma; y, Sra. Ivone Von Lippke, quien preside la sesión. 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios municipales: Ing. Jorge Ordoñez 
e Ing. Elizabeth Carrión, Coordinador y Técnica de la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Riesgos, respectivamente; Arq. Gabriela Romero, delegada de la Administración Zonal 
Quitumbe; Ing. Eduardo Mosquera, asesor de la Secretaría General de Seguridad y 
Gobernabilidad; Dra. Mónica Amaquiña, delegada de la Procuraduría Metropolitana; Arq. 
Jenny Pinto, Técnica de Territorio y Vivienda de la Administración Zonal La Delicia; Arq. Juan 
Pazmiño, Jefe de Territorio de la Administración Zonal Calderón; Arq. Pablo Alcócer, Arq. 
Eduardo Game, Arq. Yessica Burbano, Arq. Juan Carlos Echeverría, Arq. Miguel Ángel 
Hidalgo; y, Arq. Mauricio Velasco, funcionarios de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arq. 
Mayra Gordillo, asesora del despacho del concejal Eddy Sánchez; y, Dra. María Augusta Mora, 
asesora del despacho de la concejala Renata Moreno. 

Secretaría de Comisión: Da lectura a las delegaciones recibidas. 

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario; da lectura al orden del día y se 
procede con su tratamiento. 

1. Aprobación de las actas de las sesiones del 12 de octubre y 15 de noviembre de 2017. 

Las actas en mención no son aprobadas debido a que no se encuentran presentes los Concejales 
participantes en dichas sesiones. 

2. Presentación de la Abg. Karina Subía, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, sobre los siguientes Proyectos de Ordenanzas de Regularización de 
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados: 

2.1 Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio No. 
646820, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado Cooperativa de Vivienda "15 de Julio", en liquidación, a favor de 
sus copropietarios; parroquia de El Condado, Administración Zonal La Delicia, (expediente 
2017-193917). 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Ingresa a la sala de sesiones la Concejala Renata Moreno. 15h30 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita aclaración sobre el informe 
de riesgos por los movimientos en masa. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Realiza 
puntualizaciones sobre el caso. Comenta que es factible la regularización del barrio y posterior 
puedan cumplir las medidas de mitigación, en las líneas de transmisión de alta tensión. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Consulta a la delegada de 
Procuraduría la forma de evitar dichos problemas, se quiere ayudar pero existiendo el riesgo 
como se debería proceder. 

Dra. Mónica Amaquiña, delegada de la Procuraduría Metropolitana: Realiza aclaraciones 
según normativa, se debería exigir el cumplimiento ya que la normativa municipal es conexa y 
se debería verificar con otras instituciones relacionadas. 

Delegados de UERB: Hacen aclaraciones de la franja de protección. 

Concejala Renata Moreno: Comenta que en esos casos no se podrían hacer obras de mitigación 
sino directamente el retiro y sería un riesgo no mitigable. Por tanto esa franja debería salir del 
proceso de regularización, con esto se debería aclarar el informe. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Aclara posición 
sobre el retiro en la franja ya que fue socializado. 

Dr. Javier Aguinaga, asesor del despacho de la Concejala Ivone Von Lippke: Procede con una 
explicación del caso sobre la escrituración. 

Concejala Luisa Maldonado: Manifiesta que debería constar claramente en la ordenanza la 
afectación a esas propiedades que están bajo la línea de transmisión y esas viviendas deben ser 
relocalizadas ya que no hay mitigación. 

Concejala Renata Moreno: Indica que el informe de riesgos debe estar bien claro. 

Dr. Javier Aguinaga, asesor del despacho de la Concejala Ivone Von Lippke: Además 
propone que en el articulado debe constar que la AMC es la encargada de iniciar los 
expedientes administrativos sancionadores. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Acoge las 
recomendaciones. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar votación de la 
aprobación tomando en cuenta las observaciones manifestadas así como el informe ampliado. 

Resolución: 

- La comisión aprueba el mencionado AHHC con la condicionante que previo a que pase a 
conocimiento del concejo Metropolitano se obtenga el informe ampliado con las consideraciones 
expuestas. 
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REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	En contra Ausente 

ALCALDÍA 

Dra. Renata Moreno 1 
Sra. Alicia Lesdesma 1 
Lic. Luisa Maldonado 1 
Dr. Mario Granda 1 
Sra. Ivone Von Lippke 1 

TOTAL 	 4 	0 	 1 

2.2 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 
No. 182526, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado Comité Promejoras del Barrio "Bolaños" Primera Etapa, a favor 
de sus copropietarios; parroquia de La Ferroviaria, Administración Zonal Eloy Alfaro, 
(expediente 2017-194099). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Consulta sobre el relleno de 
quebrada. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Realiza aclaraciones 
técnicas y legales del relleno. 

Delegados de UERB: Proceden a esclarecer el tema. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar votación tomando en 
cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 2018, 
luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 
fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y); y, 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano 
de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del 
predio 182526, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "Bolaños", ubicado en la parroquia La Ferroviaria, a favor de sus 
copropietarios. 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	En contra 	Ausente 

Dra. Renata Moreno 	 1 
Sra. Alicia Lesdesma 	 1 

Lic. Luisa Maldonado 
	 1 

Dr. Mario Granda 	 1 
Sra. Ivone Von Lippke 	 1 

SECRETARIA G 
TOTAL 2 

CONCEJO 
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Integrante Comisión A favor 	En contra 	Ausente 

1 Dra. Renata Moreno 

1 Sra. Alicia Lesdesma 

1 Lic. Luisa Maldonado 

1 Dr. Mario Granda 

1 Sra. Ivone Von Lippke 

TOTAL 0 	 1 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

.3 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los predios No. 
1360492, 1360498, 1360497 y 1360490 sobre los que se encuentra el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Brisas de San Carlos" 1 Etapa, a favor 

de sus copropietarios; parroquia de Calderón, Administración Zonal Calderón, (expediente 

2017-194035). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Consulta sobre un juicio coactivo. 

Delegados de UERB: Aclara que es a una persona y no hay problema en regularizar. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Pregunta si hay observaciones y 

solicita tomar votación tomando en cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución:  

- La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 2018, 

luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 

fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v); y, 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la Ordenanza 

Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 

Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano 

de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los 

predios 1360492, 1360497; y, 1360490 sobre los que se encuentra el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado de Interés Social denominado barrio "Brisas de San Carlos" 1 etapa, 

ubicado en la parroquia Calderón, a favor de sus copropietarios. 

2.4 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los 
predios No. 3509705, 3509710, 3509715, 3509719, 3509723, 3509726, 3509729 y 3509732 sobre los 
que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
denominado Barrio "Brisas de San Carlos" Segunda Etapa, a favor de sus copropietarios; 
parroquia de Calderón, Administración Zona'. Calderón, (expediente 2017-194003). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita actualizar certificado de 

hipotecas y gravámenes; y, solicita se someta a votación. 
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Resolución: ALCALDÍA 

  

- La comisión aprueba el mencionado AHHC con la condicionante que previo a que pase a 
conocimiento del Concejo Metropolitano se actualice el Certificado de Gravámenes. 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	n contra 	Ausente 
Dra. Renata Moreno 	 1 

Sra. Alicia Lesdesma 	 1 

Lic. Luisa Maldonado 	 1 

Dr. Mario Granda 	 1 

Sra. Ivone Von Lippke 	 1 

TOTAL 

2.5 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los 
predios No. 585130, 177066, 570434, 569865, 569871, 569914, 570014, 570015, 570017, 570018, 
570019, 570020, 1217876, 1273663, 569918 y 569925, sobre los que se encuentra el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "San Carlos del Sur-Etapa 
2", a favor de sus copropietarios; parroquia de La Argelia, Administración Zonal Eloy Alfaro, 
(expediente 2017-194018). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Realiza aclaraciones 
sobre taludes. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita aclaración de área verde. Y 
solicita tomar votación tomando en cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 2018, 
luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 
fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y); y, 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano 
de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los 
predios 585130, 177066, 570434, 569865, 569871, 569914, 570014, 570015, 570017, 570018, 570019, 
570020, 1217876, 1273663, 569918; y, 569925 sobre los que se encuentra el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado barrio "San Carlos del Sur " 
Etapa 2, ubicado en la parroquia La Argelia, a favor de sus copropietarios. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	En contra 	Ausente 

Dra. Renata Moreno 	 1 

Sra. Alicia Lesdesma 	 1 
Lic. Luisa Maldonado 	 1 

Dr. Mario Granda 	 1 

Sra. Ivone Von Lippke 	 1 
TOTAL 

2.6 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los 
predios No. 570091, 570087, 569974, 569983, 569981, 569979, 569976, 569975, 569996, 569999 y 
570001, sobre los que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "San Carlos del Sur-Etapa 3", a favor de sus copropietarios; 
parroquia de La Argelia, Administración Zonal Eloy Alfaro, (expediente 2017-194083). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Realiza aclaraciones 
sobre riesgos. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar votación tornando en 
cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 2018, 
luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 
fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y); y, 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano 
de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los 
predios 570091, 570087, 569974, 569983, 569981, 569979, 569976, 569975, 569996, 569999, 570001; 
y, 570000 sobre los que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "San Carlos del Sur" Etapa 3, ubicado en la parroquia La Argelia, a 
favor de sus copropietarios. 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
Integrante Comisión 	 A favor En contra Ausente 

Dra. Renata Moreno 1 
Sra. Alicia Lesdesma 1 
Lic. Luisa Maldonado 1 
Dr. Mario Granda 1 
Sra. Ivone Von Lippke 1 

TOTAL 	 4 	 o 

Sale de la sala de sesiones la Concejala Luisa Maldonado. 16h12 
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2.7 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento el prediol".ALCALDÍA 

No. 162980, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "Unión Familiar", a favor de sus copropietarios; parroquia de 
Quitumbe, Administración Zonal Quitumbe, (expediente 2017-194323). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Consulta sobre área verde y Solicita 
tomar votación tomando en cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 2018, 
luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 
fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y); y, 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo 
Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 
fraccionamiento del predio 162980 sobre los que se encuentra el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Unión Familiar", ubicado en la 
parroquia Quitumbe, a favor de sus copropietarios. 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	En contra 	Ausente 
Dra. Renata Moreno 	 1 

Sra. Alicia Lesdesma 	 1 

Lic. Luisa Maldonado 	 1 
Dr. Mario Granda 	 1 

     

 

Sra. Ivone Von Lippke 

 

1 

 

    

2.8 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 
No. 187952, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado "Santiago Alto III", a favor de sus copropietarios; parroquia de 
Chilibulo, Administración Zonal Eloy Alfaro, (expediente 2017-194331). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar votación tomando en 
cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 

2018, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 

fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v); y, 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el 

CONCEJO 
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REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	En contra 	Ausente 

Dra. Renata Moreno 
Sra. Alicia Lesdesma 
Lic. Luisa Maldonado 
Dr. Mario Granda 
Sra. Ivone Von Lippke 

TOTAL 

1 

1 

1 

1 

Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo 
Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 
fraccionamiento del predio 187952 sobre los que se encuentra el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Santiago Alto III", ubicado en la 

parroquia Chilibulo, a favor de sus copropietarios. 

2.9 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los 
predios Nos. 197676, 197682, 197693 y 197696, sobre los que se encuentra el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Santiago Alto Etapa IV", a 
favor de sus copropietarios; parroquia de Chilibulo, Administración Zonal Eloy Alfaro, 
(expediente 2017-194306). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar votación tomando en 
cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 
2018, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 
fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y); y, 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo 
Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 
fraccionamiento de los predios 197676, 197682, 197693; y, 197696, sobre los que se 
encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social 
denominado "Santiago Alto Etapa IV", ubicado en la parroquia Chilibulo, a favor de sus 
copropietarios. 
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ALCALDÍA 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	En contra 
	

Ausente 

Dra. Renata Moreno 	 1 

Sra. Alicia Lesdesma 	 1 

Lic. Luisa Maldonado 	 1 

Dr. Mario Granda 	 1 

Sra. Ivone Von Lippke 
	

1 

TOTAL 

2.10 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 

No. 278193, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 

Interés Social denominado "Reina del Cisne", a favor de sus copropietarios; parroquia de 

Conocoto, Administración Zonal Los Chillos, (expediente 2017-177906). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar votación tomando en 
cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 

2018, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 

fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y); y, 322 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el 

Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo 

Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 

fraccionamiento del predio 278193, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "Reina del Cisne", ubicado en la 

parroquia Conocoto, a favor de sus copropietarios. 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 
	

A favor 	En contra 
	

Ausente 

Dra. Renata Moreno 

Sra. Alicia Lesdesma 
	

1 

Lic. Luisa Maldonado 
	

1 

Dr. Mario Granda 
	

1 

Sra. Ivone Von Lippke 
	

1 

TOTAL 
	

o 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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REGISTRO DE VOTACI( 

Integrante Comisión 	 A favor 

Dra.  Renta Moreno 
En contra Ausente 	 

Sra. Alicia Lesdesma 
Lic. Luisa Maldonado 

Dr. Mario Granda 
Sra. Ivone Von Lippke 

2.11 	Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento de los 
predios Nos. 5328150, 5328114 y 5004657, sobre los que se encuentra el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "La Balbina", a favor de sus 
copropietarios; parroquia de Amaguaña, Administración Zonal Los Chillos, (expediente 
2017-194271). 

Delegados de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar votación tomando en 
cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión extraordinaria de 27 de marzo de 2018, 
luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el expediente; y, con 
fundamento en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y y); y, 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 69 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano 
de Quito conozca el remite el proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el 
fraccionamiento de los predios 5328150, 5328114 y 5004657, sobre los que se encuentra el 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés Social denominado "La Balbina", 
ubicado en la parroquia Amaguaña, a favor de sus copropietarios. 

2.12 Proyecto de Ordenanza que reconoce y aprueba el fraccionamiento del predio 
No. 5785377, sobre el que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 
Interés Social denominado Comité Promejoras del Barrio "Santa Anita de Calderón" Primera 
Etapa, a favor de sus copropietarios; parroquia de Calderón, Administración Zonal Calderón, 
(expediente 2017-194186). 

Delegado de UERB: Realizan la exposición y aclaran dudas. 

Concejala Alicia Ledesma: Comenta que el tiempo definido para obras debe ser mayor. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Realiza aclaraciones 
sobre el informe de riesgos en cuanto a las amenazas de movimientos en masa por las 
características del suelo en toda la zona. 

Delegado de UERB: Indica que la preocupación es por la falla de Quito. 
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auno 
Dr. Javier Aguinaga, asesor del despacho de la Concejala Ivone Von Lippke: Realiza 

ALCALDÍA 

aclaración sobre los informes para los asentamientos, que deben ser mitigables, es 
contradictorio a lo mencionado. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Da lectura a 
recomendaciones del informe. 

Concejala Renata Moreno: Manifiesta que es necesario el pronunciamiento sobre este 
asentamiento y definir si es o no mitigable. Se debería devolver el expediente. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Consulta si los habitantes del 
asentamiento están al tanto de lo manifestado por Riesgos. 

Delegado de UERB: Señala que sí es de conocimiento el tema y el informe indica que es factible 
regularizar, por eso se ha procedido. 

Dr. Javier Aguinaga, asesor del despacho de la Concejala Ivone Von Lippke: Indica que esta 
situación no ha existido anteriormente y se está condicionando su regularización ya que los 
estudios tienen costos demasiado altos. 

Concejala Renata Moreno: Mociona devolver el expediente con la finalidad de obtener la 
información específica. 

Concejala Alicia Ledesma: Apoya moción. 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar votación de la moción 
tomando en cuenta las consideraciones manifestadas. 

Resolución: 

- La Comisión resuelve devolver el expediente a UERB para verificar el Informe de Riesgos. 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	En contra 	Ausente 

Dra. Renata Moreno 1 

Sra. Alicia Lesdesma 1 

Lic. Luisa Maldonado 1 

Dr. Mario Granda 1 

Sra. Ivone Von Lippke 1 

TOTAL 	 3 	 o 

(Presentación de expedientes tratados se adjunta como anexo 1) 

Concejala Ivone Von Lippke, presidenta de la Comisión: Solicita tomar acciones para sacar 
los informes se hagan a la brevedad para tratarlos en el Concejo. 

Ing. Jorge Ordoñez, Coordinador de la Dirección de Gestión de Riesgos: Explica que la 
dirección son apenas 2 personas, la demanda rebasa la capacidad. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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Siendo las 16h44, habiendo sido tratado el orden del día respectivo se clausura la sesión. Firman 
para constancia de lo actuado, la Sra. Ivone Von Lippke, Presidenta de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial; y, el Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito. 

REGISTRO ASISTENCIA - FINALIZACIÓN SESIÓN 

Integrante Comisión 	 A favor 	Ausente 

Dra. Renata Moreno 1 
Sra. Alicia Lesdesma 1 
Lic. Luisa Maldonado 1 

Dr. Mario Granda 1 

Sra. Ivone Von Lippke 
TOTAL 

1 
3 2 

Sra. Ivone Von Lippke 	 Abg. Diego Cevallos Salgado 
Presidenta de la Comisión de 	 Secretario General del Concejo 
Ordenamiento Territorial 

	
Metropolitano de Quito 

REGISTRO ASISTENCIA - RESUMEN SESIÓN 
Integrante Comisión 	 A favor Ausente 

Dra. Renata Moreno 1 
Sra. Alicia Lesdesma 1 
Lic. Luisa Maldonado 1 
Dr. Mario Granda 1 

Sra. Ivone Von Lippke 1 
TOTAL 4 1 

rc 
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ANEXO 1 



ALCALDÍA 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECRETARA Di COOROWACIIY'4Y PARIICIPACIOTIERJOADIRA 

fúTÁTIRIO   

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES 

SOCIAL DENOMINADO: 

COOPERATIVA DE VIVIENDA "15 DE JULIO" EN 
N 

LIQUIDACION, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 

07/05/2018 



07/05/2018 

LfiEsayiARIO COOPERATIVA DE VIVIENDA "15 DE JULIO" 
EN LIQUIDACION 

UBICACIÓN 

1.1  Parroquia: 
15  Administración ,  

1 
o   

EL com.....Ar.c.: 
LA DELICIA 

COWY.1.101,141<MiEWAN,...,,,,U 

COOPERATIVA DE VIVIENDA "15 DE JULIO" 

Ufú
MAL REGULA 

BARRIO 	EN LIQUIDACION 
:1:19.5aULIMY 

ANTECEDENTES 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
COPORPIETARIOS 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO: 
21 

Nº. DE LOTES 99 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA: 
396 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

AREA ESCRITURA: 33969,00 m2 



ItitjTÁTIRioCOOPERATIVA DE VIVIENDA "15 DE JULIO" 
EN LIQUIDACION 

Y 	eltRADAM 

ZONIFICACIÓN ACTUAL 	I 	 ZONIFICACIÓN PROPUESTA 

Zonificación: 03 (D203-60) 

Lote mínimo: 200 m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

(D) Sobre Linea de Fabrica 

Uso principal del 
Suelo: (RUZ) Residencial Urbano 2 

Clasificac án del 
Suelo: (SU) Suelo Urbano 

Número de Lotes: 99 

Consolidación: 86,87% 

Informe de Riesgos: 
N° 047.AT-DMGR-2017 riesgo alto 
a muy alto frente a movimientos de 
remoción en masa 

Obras Civiles Ejecutadas (vías): 

Calzadas 	 Aceras 	1 	o % 	Bordillos 	o% 

Obras de Infraestructura Existentes: 

PoA lubai a 	00% 	Alcantarillado 	100% 	erill'o 	150% 

	Mill~~11~~1~~1~1  

159,43 
178,65 
158.13  04.1 
17051 nqj 
134.73 
97,5141 

.1.5041$7,1 

1,0tas Par 
ot<tpck" 

• 84. 

SECRWRI. GE rr4:17,1t.,115,1 V DAPIV,513:9,1 

COOPERATIVA DE VIVIENDA "15 DE JULIO" 

IREGLAV 
ESPECIAL 

O 	 EN LIQUIDACION 

--= 
.. 

CUADRO 

\ 

DE DATOS 
. 	... 

' tila 

TÉCNICOS 
... 

' 9)7  ' 	'' 
_ ..„. 
j 

f% ' '54.. \ , 9 987 /O O 9,' 1 ..44 ,11,. 

Ltyi '  —*A 9 987 OX ,9 

í da
r 

:ir » .- 
, 

, 9 07 190 /1 

V.- 

». 9 959 99 ,.1' 

9 99$ 9,» I/ 
4 •:., n 

N.  w4  
1 Y 
4 ILI  .. 9 99$ $99 di 

. . N41.---_,‘,.k.  

1 CUADRO DE ÁREAS 1 

Área Útil de Lotes 23.455,39 m2 

Área Franja de protección de 

alta tensión en lotes 
3.471.60 m2 

Área de Vías y Pasajes 7.777,01 m2 

Área de afectación vial en lotes 179,98 m2 

Área bruta del terreno (Área 

Total) 
34:883,79 m2 

07/05/2018 



U !CACI6N 

Parroquia: 	LA FI PROVIA) RIA 

Administración 	ELOY ALFAR° 
Municipal: 

MOM1111.11.1114•11•11114 

07/05/2018 

TVOAIR lo 
WARIVIMÓ0 1011C1KODN  

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES 

SOCIAL DENOMINADO: 
"BOLAÑOS" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS 

rdsrIPARIO  
5E5111.54. MCDNIC UIMY PA X141 atZták 

"BOLAÑOS" A FAVOR DE LOS 
COPROPIETARIOS 



07/05/2018 

TU BARRIO 
straEralatz racararrúa wanc~ momeo, 

IJAMDAD ESPECIAL REGULA "BOLAÑOS" A FAVOR DE LOS 
COPROPIETARIOS 

TU BARRIO 
staitaiaitokonsotiarfóli: oRndfatlit coozaam 

UNIDAD ESPECIAL REGULA "BOLAÑOS" A FAVOR DE LOS 
COPROPIETARIOS 

ZONIFICACIÓN 

ANTECEDENTES 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
DE HECHO 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO: 
49 AÑOS 

Nt DE LOTES 12 

POI3LACION 

BENEFICIARIA: 
48 PERSONAS 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

ZONIFICACIÓN ACTUAL.] 

03(0203-90) / 200 m2 
(SU) Suelo Urbano 

Zonificación: D3(D202.-E0) 

Lote mínimo: 200m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

(D) Sobre'Línea de Fábrica 

Uso principal del 
suelo: 

(RU3 R 	'dem:1M urbano 3 

Clasificación del 
Suelo: 

(SU) Suelo Urbano 

Número de Lotes: 12 

Consolidación: 100 % 

Informe de Riesgos: 
N.273 AT-DMGR-2017 Fecha 
19/12/2017 Riesgo Moderado 
Mltigab'e/Allo Mitigable Lotes 2 y1 

Obras Civiles Ejecutadas (vías): 

Calzadas 	tercs 	Aceras 	.0e% 	Bordllide 	00'0.1  

Obras de Infraestructura Existentes: 

	

A" 	105% 	Alcantarillado 	W% 	ET91' 	los 

	

ir Potable 	 olectrtca 



07/05/2018 

UMDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SS.01111R1 MIMISUCIVI IWIEWISIIiiille=341. 

"BOLAÑOS" A FAVOR DE LOS 
COPROPIETARIOS 

ADRO DE DATOS TENICOS 

CUADRO  DE ÁREAS 1 

Área útil de lotes: 2967,23 rn2 65,69% 

Área de Relleno de 

Quebrada en Lotes: 
455,65 m2 14,3155 

Área bruta del terreno 

(Área Total) 
3.462,88 m2 100,09% 

~Tm rirs 

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO 
DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL 

DENOMINADO: BARRIO "BRISAS DE SAN CARLOS" 
1 ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 



UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SICWIRANC00121.~10111511CIAIMWM 

ANTECEDENTES 

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO 

"BRISAS DE SAN CARLOS" 1 ETAPA, A FAVOR DE SUS 

1 	 COPROPIETARIOS 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
COPROPIETARIOS / AD4IOC 

PRESIDENTE Y/0 

REPRESENTANTE 

LEGAL: 

LUIS TACURI 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO: 
13 AÑOS 

CONSOLIDACIÓN 

ACTUAL: 
58,33% 

NI DÉ LOTES 12 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA: 
48 PERSONAS 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

07/05/2018 

MIDADESPEMALREGUA 

TU BARRIO 

 

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO 

"BRISAS DE SAN CARLOS" 1 ETAPA, A FAVOR DE SUS 
COPROPIETARIOS 

Sí-00111i. 030ROMACZNIFIRTICK(tdietaeüli 



4 
5 

LOTE 

10 

178,76 
176,42 

AREA (m') 

179,49 

EXCEPCIONES 

Se aprueban lotes que no tienen el área minima: 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 
REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO "BRISAS DE 

SAN CARLOS" 1 ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS TU BARRIO 
USZTraaWMDMCW eUMINONASACAM 

 

ZONIFICACIÓN 

Zonificación: 010203•801 

Lote mínimo: 200n,2 

Forma de Ocupación del 
suelo; 

ID) Sobre linea de fábrica 

Uso principal del suelo: 
IRU2) Residencial Urbano 2 / 
(11U3) Residencial Urbano 3 

Clasificación del suelo: )SU) Suelo Urbano 

Número de Lotes: 12 

Consolidación; 511,33% 

Informe de Riesgos: 

N. 302 AT.iDIVIGR-.2016. Fecha 10 de 
diciembre de 2017 
Riesgo Bajo Mitigable frente a 
movimientos en masa. 

Obras Civiles Ejecutadas (vias): 

Calzadas N/A Aceras N/A aGrd:fiGS N/A 

Obras de Infraestructura Existentes: 

Agua 
Polabr 

e 
100% AIcanianilado 100% 

Energía 
el '....tri-• 

1005  

SZCSEURIA «Mee 	~MUR Plakbarta 

Área útil de lotes: 2.387,66 m2. 	 100,00 % 

Área bruta del terreno: 
(Área Total) 

2.307.66 m2. 	 100,00% 

07/05/2018 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO "BRISAS DE 

SAN CARLOS" 1 ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 



07/05/2018 

 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 

   

 

SECKIMAUCCOMWIONT 

   

  

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO 

DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL 

DENOMINADO: BARRIO BRISAS DE SAN CARLOS 

SEGUNDA ETAPA, A FAVOR DE SUS 

COPROPIETARIOS 

  

  

N 

 

    

KW ,P1M2fAIW=1,1,,,,,,,IUMMMMMM  

   

      

UNIDAD ESPECIAL REGULA, 

TU BARRIO 
REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO 

BRISAS DE SAN CARLOS SEGUNDA ETAPA, A FAVOR DE SUS 

COPROPIETARIOS 
SECIWAKA DE 00011911.10b4 YPOILIPA 

fr 



07/05/2018 

TU BARRIO  
UNIDAD ESPECIAL REGULA 

MCOOMUCIáltY 

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO 

BRISAS DE SAN CARLOS SEGUNDA ETAPA, A FAVOR DE SUS 

COPROPIETARIOS 

ANTECEDENTES 	1 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
COPROPIETARIOS jAE11-10E 

PRESIDENTE y/0 

REPRESENTANTE 

LEGAL: 

FANNY VERDEZOTO 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO: 
13 AÑOS 

CONSOLIDACIÓN 

ACTUAL: 
2,63 

 
5% 

NI DE LOTES 19 

POBLACIÓN 
BENEFICIARIA: 

76 PERSONAS 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

Bordillos ANA re 

UNIDAD ESPECIAL. REGULA 	 REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

TU BARRIO  CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO BRISAS DE 

SAN CARLOS SEGUNDA ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 
,-kSItiA4 01 WIAC/14CION HAIdiedeti Ottlooe. 

ZONIFICACIÓN 

Se aprueban lotes que no tienen el área mínima: 

LOTE AREA (rn) LOTE ÁREA 
(m') 

EXCEPCIONES 7 17a,91 11 176,48 

9 176,86 12 179,64 

10 177,81 

Zonificación: 03(0203-80) 

Consolidación, 52,63% 

Lote mínimo, 

Forera de Ocupación 
del suelo: 

200m2 

(6) Sobre linea de fábrica 

Uso principal del 
suelo: 

(RI12) Residencial Urbano 2 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Número de Lotes: 19 

N. 303 AT-DMGR-2017. Fecha 15 de 
diciembre 2017 
Riesgo bajo mitigable frente a 
movimientos en masa. 

Obras Civiles Ejecutadas (vías): 

Calzadas 

Obras de Infraestructura Existentes; 

tPA. Aceras  

Agua 
Potabl 

e 
00% 1 

Enercia 
eléchica 

Informe de Riesgos: 

100% Alcantarlilado 100% 

10 



07/05/2018 

UhilDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
11c ALIViT ilATICW1151 e-U 

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: BARRIO BRISAS DE 

SAN CARLOS SEGUNDA ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 

N 

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES 

SOCIAL DENOMINADO: 
"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 2" A FAVOR DE LOS 

COPROPIETARIOS 

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS 

Área útil de lotes: 4.110,76 m2. 100,00 % 

Area bruta del terreno: 
{Área Total} 

4110,76 m2. 100,00% 

UNIDAD ESKCIAL REGULA 

TU BARRIO 
StellEARik DE 003101.1210N Y MII,PFCISM =ANNA 



07/05/2018 

UMOAD ESPECIAL. REGULA 

TU BARRIO 
YCfrt1A L&t CaHICIMACIM PIRTEFAZCHUMMA 

UBICACI  s  N 

Parroquia: 	LA ARGELIA 

I Administración 	ELOY A LFA RO 

Munici qa 

"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 2" 

uniono ESPECIAL. REGULA 

TU BARRIO 
5.17,:..1.F.1 0. IIIPRONXIINT oncrzenat zaw 

"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 2" 

ANTECEDENTES 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
DE HECHO 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO; 
20 AÑOS 

N' DE LOTES 72 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA: 
USPERSONAS 

.TIPO DE PROPIEDAD; DERECHOS Y ACCIONES 

1110111111~~~11  

12 



07/05/2018 

"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 2" 

ZONIFICACIÓN 

Zonificación; D1(0202-80} 

Lote mínimo: 200m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

(D) Sobre Linea de Fábrica 

Uso principal del 
suelo: 

(Rtil} Residencial urbano 'I  

Clasificación del 
Suelo: 

(611) Suelo Urbano 

Número de Lotes: 72 

Consolidación: 40,22 % 

Informe de Rieenos:  
N 281-AT-DMGR-2017 Fecha 
21112/2017 Riesgo Alto Mitigable 
Lotes 46 47,48 y 49IModerado 
Mitigable 

Obras Civiles Ejecutadas (vías)1 

Calzadas 	0.0% 	Acera, 	miC. 	Bordillos 	N'A 

Obras de Infraestructura Existentes: 

Agua 
Potable 	

100% 	Al cantan II acto 	100% 	
Energía. 	105V 
eléctrica  

j 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
5=.18119£ xnensucwav NR11 

ZONIFICACIÓN ACTUAL 1 

D413202-80) / 200 m2 
(SU) Suelo Urbano 

440,29 ro2 

Faja de Protección por Borde 

Superior de Talud (Área a Transferir 

al MOMOS): 

18,57 nt7 

Faja de Protección por Red de 

Alcantarillado (Área a Transferir al 

MOMO 3): 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SIARfT2E11111101~11VPARMICIÓNMEIIILIIA. 

"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 2" 

CUADRO DE ÁREAS  1 

CUADRO DE DATOS TECNICOS 
79,04% 

Área de Vías y Pasajes: .656,64 In2 5,10% 

Área útil de Lotes: 

Área Verde y Comunal: 207,32 rn2 0,64% 

Faja de Protección por Borde 

,1 Superior de Talud en lotes: 
0,94% 305,76 m2 

Faja de Protección por Borde 

11 Superior de Quebrada en Lotes: 
7,06% 2.294,39 in2 

1 Faja de Protección por Red de 

11 alcantarillado en Lotes: 

11 Área de Relleno de Quebrada en 

Lotes: 

214,13 m2 0,66% 

338,68 m2 

Faja de Protección por Borde 

Superior de Quebrada (Área a 

Transferir al MOMO 11: 

1,36% 

0,06% 

% Área verde y comunal en  
202,32 102 

relación al área útil de lotes. 
 

1111.~11.11~111~11111 	 

160,00% 

1,04% 

3,60% 

32.484,80 

m2 

25,839,37 

m2 

Área bruta del terreno (Área Total) 

13t 



07/05/2018 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
W.,E,TADECOCCD,Ual,PIRTE3,W4UrZ.O. 

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES 

SOCIAL DENOMINADO: 
"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 3" A FAVOR DE LOS 

COPROPIETARIOS 
N 

UNIDA D

" J' s PE  I BARRIO    
SlefffriPM JE WORDUC111 PAITICPACIN MUDA» 

"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 3" 

UBICACIÓN 

Parroquia: 	LA ARGELIA 
Administración 	ELOY ALFARO 
Municipal: • ' 

Vía Princi 
Accesolo' 

14 



07/05/2018 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
PPMC8,01211,:vezz» 

"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 3" 

ANTECEDENTES 	1 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
DE HECHO 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO: 
20 AÑOS 

NO DE LOTES 62 

POBLACIÓN 

BENEEICIARIA: 
248 PERSONAS 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
"SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 3" 

ZONIFICACIÓN 

62 Número de Lotes: 

Calzadas Aceras Bordillos roe 0% 

Obras de Infraestructura Existentes: 

SEMI 0.9iA CD M020.0:104 P'APIXIPZIS CLCACAki 

ZONIFICACIÓN ACTUAL I 

D1(0202-80) / 200 m2 

(SU) Suelo Urbano 

Lote minimo: 200m2 

Consolidación: 48,39 % 

Zonificación: 61(6202-80) 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

(6) Sobre Linea de Fábrica 

Uso principal del 
suelo: 

(RU1) Residencial urbano 1 

Clasificación del 
Suelo: 

(SU) Suelo Urbano 

N.282-AT-OMÓR-2017 Pecha 
21/12/2017 Riesgo Alto Mitigable 
Lotes 17 y 32/Moderado Mitigable 
Lotes 8,12,13,35.36,37,38,39,40,41 
y 51 y Riesgo Bajo Mitigable 

Obras Civiles Ejecutadas (olas): 

Agua 100% I Alcantarillado 1 	1001/4  1 
Potable 	 IllectrIca 1 100% 

Informe de Riesgos: 

15 



07/05/2018 

UNIDAD ESPECIAL. REGULA 

TU BARRIO   "SAN CARLOS DEL SUR-ETAPA 3" 

N 

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES 

SOCIAL DENOMINADO: 
"UNION FAMILIAR" A FAVOR DE LOS 

COPROPIETARIOS 

CUADRO DE DATOS 119192SJ  

. 

I4 ..... 

..,.. 

- ' - 
- . 

- 	, -... - 

- 

- 	• 

_'•=,,z,;.st 

9.,z__,_.„1-,../., 
- 	- 

i CUADRO DE ÁREAS  1 

Área útil de Lotes: 24839,72 rn2 91,49% 

Área de Vias y Pasajes: 1186,14 m2 8,05% 

Área Verde y Comunal: 70,73 rn.2. 0,26% 

Paja de Protección 

Alcantarillado (Área 

Municipal): 

54,46 m2 0.20% 

Área bruta del terreno 

(Área Total) 
27.151,03 m2 100,0031 

A Área verde y comunal 

en relación al área útil 

de lotes. 

70,73 ml 0,28% 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECIIUMI DI CO0101~ 1 PIFITLVXDI 4.040,34 

16 



07/05/2018 

"UNION FAMILIAR" 
UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SWRZTAA4 DF CLOWINE 9Y mocztatinuclum 

"UNION FAMILIAR" 
UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SZCREURIAM 	 P411CYZI.1% J. teka 

UBICACIÓN 

Parroquia: 	CIUITUMBE 
Administración QU1TUMBE 
Municipal: 

ANTECEDENTES 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
DE HECHO 

 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO: 
49 AÑOS 

Nº DE LOTES 11 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA: 
44 PERSONAS 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

17 



07/05/2018 

"UNION FAMILIAR" 
UMOAD ESPECIAL REaLA 

TU BARRIO 
SZWZI.q1E =mudas y ZWEP:2391:1.W.511:á 

UNO:Me/ESPECIAL RECUA 

TU BARRIO 
~mes DE1)011114001? Insicesms 

"UNION FAMILIAR" 

ZONIFICACIÓN`" 

Zonificación: D3(D203-90) 

Lote mínimo: 200m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

ID) Sobre Linea ce Fábrica 

Uso principal del 
suelo: 

(P,U2) Resicenc.iat urbano 2 

Clasificación del 
Suelo: 

(SU) Suelo Urbano 

Número de Lotes: 11 

Consolidación: 100 % 

Informa de Riesgos: 
N 151-AT-DMGR-2017 Fecha 
11/0912017 Riesgo Alto 64% 
/Moderado 

Obras Civiles Ejecutadas (viasjt 

Calzadas 1 	Aceras 	 •A 	BZ:rdini ?PA 

Obras de Infraestructura Existentes: 

Agua 	so% i Alean fa virad o 	0,174 	:, 7 7.' 
P214ble 

50% 

D30203-80) / 200 m2 

(SU) Suelo Urbano 

ZONIFICACIÓN ACTUAL 

1111~1111ROPPIgi 

CUADRO DE DATOS TECNICOS 

L CUADRO DE ÁREAS 1 

Área útil de lotes: 3.22102 ni2 55,1" 

Área de 'Vías y Pasajes: 516,25 rn2 9,46TS 

Área de Protección 
Camino de los Incas: 

528,75 m2 111,61% 

Área de Protección por 

Red de Alta Tensión 
(Área a Transferir al 
MDMQI: 

1.132,15 m2 20,76% 

Área bruta del terreno 
(Área Total) 

5.435,17 m2 100,00% 

1 8 



07/05/2018 

N 

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES 

SOCIAL DENOMINADO: 
"SANTIAGO ALTO ETAPA III" A FAVOR DE LOS 

COPROPIETARIOS 

REGULAUNIDAD ESPECIAL 

K TU  BAR I O 
manara ot "malo PARIMPAttif YYItA 

"SANTIAGO ALTO ETAPA III" 

Parroquia: 

Administración 
Municipal: 

mimmmimum a PrIncipál 

-<Acceso local 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SZCIIETAIA 7E C.00/01WIC. V P0.41ICW4151~41 



07/05/2018 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  

ANTECEDENTES 	1 

TIPO DE 
ORGANIZACIÓN: 

DE HECHO 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO: 
35 AÑOS 

N9  DE LOTES 25 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA: 
100 PERSONAS 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

"SANTIAGO ALTO ETAPA III" 

N 
MEDIOS DE 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
UCRETAkit MCOMOINAC11111 rAamprzef:tsr:,,, 

"SANTIAGO ALTO ETAPA III" 
2ONIFICACION 

ZONIFICACIÓN ACTUAL I Zonificación: 03(D202-801 

Lote mínima: 200m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

(0) Sobre Linos de Fábrica 

Uso principal del 
suelo: 

f RU2) Residencial urbano 2 

Clasificación del 
Suelo: 

(SU) Suelo Urbano 

Número de Lotes: 25 

Consolidación: 96,00 % 

Informe de Riesgos: 114-91f-2.A0-17 
	ieFst¿/02:-0Eocha 

Obras Civiles Ejecutadas (vias): 

Calzadas 	a ces. 	Aceras 	l''A 	Bc-rd ilas tbA 

Obras, de Infraestructura Existentes: 

Agua N 	 Energi o umWdlado 	0.0°% .4.„,,.., 
Potable 

155% 

D3(0203-80) j 200 m2 

(SU) Suelo Urbano 



07/05/2018 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
nWIAFYArleali1W,U111YIUMP.UMM,W.Y..0 

"SANTIAGO ALTO ETAPA IV" 

Princip ,  

Acceso 1o,:' 

1111111111111111111111.11111•1.1 

UBICACIÓN 

Parroquia; 	CHILIBULO 
Administración 	ÉLOY ALFARO 
Municipal: 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECIIITIRLY DE CLOWUCICY1 Y MYRI67Y1CIÓN CA.Y.YOMIA 

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERES 

SOCIAL DENOMINADO: 

"SANTIAGO ALTO ETAPA IV" A FAVOR DE LOS 
N 

COPROPIETARIOS 

214 



07/05/2018 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
,ri,2a,c-r::1...etzutt 

"SANTIAGO ALTO ETAPA IV" 

ANTECEDENTES 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
DE HECHO 

 

ANOS DE 

ASENTAMIENTO: 
19 AÑOS 

Nº DE LOTES 14 

POBLACION 

BENEFICIARIA: 
56 PERSONAS 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
r:occmucts r Irr5itarrZ:, 

"SANTIAGO ALTO ETAPA IV" 
ZONIFICACIÓN 	I 

Zonificación: 03(0203-S0j 

Lote mínimo: 200m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

(D) Sobre Linea de Fábrica 

Uso principal del 
suelo: 

(R1_32) Residencial urbano 2 

Clasificación del 
Suelo: 

(SU) Suelo Urbano 

Número de Lotes: 14 

Consolidación: 71,43 % 

Informe de Riesgos: 
rl=911%2017Fec Fecha 

Riesgo Moderado 

Obras Civiles Ejecutadas (vías): 

Calzadas 	r:-:- 	Aceras 	410 	a c4[1,1105 45% 

Obras de Infraestructura Existentes: 

Agua 101% 	Alcontardlado 	100% 	tllerg,,  
Potable I 

110% 
 

ZONIFICACIÓN ACTUAL 

A 

DID203-80) / 200 m2 
(SU} Suelo Urbano 

227 



07/05/2018 

UNIDAD ESPECIA. REGULA 

TU BARRIO  
SICREILIU «CDCRISBUliág hures-..am 

"SANTIAGO ALTO ETAPA IV" 

CUADRO DE  DATOS TECNICOS 

CUADRO DE ÁREAS 

Área útil de lotes: 4.346,35 m2 88,96% 

Área de Vías y Pasajes: 233,32 m2 4,78% 

Área de Afectación Vial: 305,93 m2 6,26% 

Área bruta del terreno 

(Área Total) 
4.885.60 m2 100,00% 

UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO  
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS 

SOCIAL DENOMINADO: 

"REINA DEL CISNE" 

23k 



1.M.61.1~5170C0eC<• LOS CHILLOS 

• ••, 
0.eafrio,VIsta IfesmcsardéCopwoto 

UBICACIÓN 

Parroquia: 
Administración: LOS CHI 

Municipal: 

°Can.. 

07/05/2018 

TU BARRIO 

 

"REINA DEL CISNE" 

   

    

%TORIO 

   

 

ADMINISTRACIÓN ZONAL "REINA DEL CISNE" 

    

    

LOS CHILLOS 

24 



07/05/2018 

"REINA DEL CISNE" 

LOS CHILLOS 

AMtN$TRACIÓNr  

I
ANTECEDENTES  

SOCIO - ORGANIZATIVOS 

TIPO DE 

ORGANIZACION: 
AD-HOC 

PRESIDENTE Y/0 

' pEPRESENTANTE HUGO MAZA AGI LA 

LEGAD 

AÑOS DE 

ASEN 
18 AÑOS

TAMIENTO: 

l‘12 DE LOTES: 13 

POstAcióN 

E.E  NEFIGAFRA: 
12 PERSONAS 

UNIDAD ESPECIAL REGULS 

TU BARRIO 
*P114: 10W:tu nonanClnar-aUma 

TujirBÁIKRIO 	 ADMINISTRACIÓN ZONAL  

LOS CHILLOS 11.......TrarzOtwIrs. a mai 

Zoníficaelonl D3ID2W.R0) 

Lote mínimo: 200 m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

, 	.. ID, Sobre unes de Fábrica 

Uso principal del 
sueio: (1102) Residecial Urbano 2 

Número de Lotes: 11 

Consolidación; 61,51% 

informe de Riesgo: 
N 160-AT-DNIGR-2017 de fecha 30 de 
Agosto de 2017 

Obras Civiles; 

CaIzaeaR 051, Aceras S•2.,=. DomlillóE NíA 

Obras do Infraestructura 

eicantorill 	o OOTo Eloctociend ISCI"4. 

"REINA DEL CISNE" 

ZONIFICACION 	
1 ZONIFICACIÓN ACTUAL 

D3(122013-30): A31(PQ)/RU2 



UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PROYECTO: REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO 

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS 

SOCIAL DENOMINADO: 

"LA BALBINA" 

07/05/2018 

DATOS TECNICOS 

"REINA DEL CISNE" 

TU BARRIO 
leraval•Metalffeil•Dinneala 

rumom~1111111 
LOS CHILLOS 

de FI 3.944,45 m.2 68,26% 

ea de Pasajes 725,27 m2 12;57% 

Área de 
Protección de 1 	107 	"I'• rn".1 19.17'S 
Quebrada 

ÁREA BRUTA 
DEL TERRENO 5 778,57 m2 100,00 -% 

TOTAL: 



07/05/2018 

"LA BALBINA" TU BARRIO 
1NDAD 	. fEGULA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL:   

LOS CHILLOS 152~401.02011111~1C10.1 

UBICACIÓN 

Parroquia: 	AMAGUAÑA, 
Administración: LOS CHILLOS 
Municipal: 

Vía Principal " 
Vía Secundaria 

"LA BALBINA" TU BARRIO 
WIDAD ESPECIAL RECUA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 

LOS CHILLOS uor...r...5o~ • 



07/05/2018 

"LA BALBINA" cPu 

TU BARRIO ADMINISTRACIÓN ZONAL   

LOS CHILLOS 

Parroquia: 

I 

 

Administración: 

Municipal: 

"LA BALBINA" 
TU BARRIO 
txmADDEMNREGUIA ADMINISTRACIÓN ZONAI. 

LOS CHILLOS 

ANTECEOENTSS 
SOCIO - ORGANIZATIVOS 

L 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 

PRESIDENTE Y/0 

REPRESENTANTE 

LEGAL, 

ANOS OY 
ASENTAMIENTO: 

DE LOTES: 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA: 

28 



07/05/2018 

LOS CHILLOS 

"LA BALBINA" 

TU BARRIO 
11,01.0 Y 01.1.4115,110C1.01.4.1 

INLICESPÉCIALSEGULA ADMINISTRACIÓN ,ZONAL   

ZONIFICACION ACTUAL 

Zonlficacíbn: D4(D303.80) 

oto n'animo: 300 m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: (0) Sobre :.in 	de f=abrace 

Liso principal dei 
suelo: (RIJ2) Residencial Urbano 2 

Número de Lotes: 17 

Consolidación: 9,1,12% 

informe do Riesgo: hn'29F,-AT-D 	GR-2(117 	(BAJO) 

Obres Chiles: 

Calzada N/A Aceres NIA 	eo,dilkw WA 

Obras de infraestructura 

Agua 
Pvtabfe 100:, Aiuminriv.d. 180% 	ElatrieHM 100 '':,, 

ADMINISTRACIÓN ZONAt 

LOS CHILLOS 

"LA BALBINA" 

I  CUADRO DE DATÓSIyenjegil 

DESCRIPCION ÁREA {m2) % 

Área Uti I de Lotes 14.147,78 97,92 

Área Afectación Vial 301,11 2,08 

Area Bruta del Terreno (Área 

Total) 
14.448,89 100,00 

liallOESPECIKRZW.A 

TU BARRIO 

29 



07/05/2018 

TU BARRIO 
sultmOnummucOmmr~wamw 

UNIDAD ESPECIAL REGULA REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: COMITÉ PRO- 

MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ANITA DE CALDERÓN" PRIMERA 
ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 

UNDADESPEC1ALREGULA 

TU BARRIO  
ww45149~~~wollacium 

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO 
DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL 

DENOMINADO: COMITÉ PRO-MEJORAS DEL 

BARRIO "SANTA ANITA DE CALDERÓN" PRIMERA 

ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 
N 

30 1, 



REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
UNIDA° ESPECIAL REGULA 	 CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: COMITÉ PRO- 

TU BARRIO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ANITA DE CALDERÓN" PRIMERA 

ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 55A5M,r3k5 

ANTECEDENTES 

TIPO DE 

ORGANIZACIÓN: 
COMITÉ PRO,  MEJORAS 

PRESIDENTE V/0 

REPRESENTANTE 

LEGAL: 

NELSON UCHUBANDA 

AÑOS DE 

ASENTAMIENTO: 
15 AÑOS 

CONSOLIDACIÓN 

ACTUAL: 
57,69% 

 

NI DE LOTES 52 

POBLACIÓN 

BENEFICIARIA: 
208 PERSONAS 

TIPO DE PROPIEDAD: DERECHOS Y ACCIONES 

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
(MIGAD espEcvu. REGULA 	 CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: COMITÉ PRO- 

TU BARRIO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ANITA DE CALDERÓN" PRIMERA 

StotooLIA coomeaNdo PriognOOOinorlit 	
ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS 

, 

Zonificación:.:  0410303-80) 

Lote mínimo: 300m2 

Forma de Ocupación 
del suelo: 

ID) sobre liceo de f41 rica  

USO principal del 
suelo: 

(AR) Agrícola ResIdenctal 

Clasificación del 
suelo: 

(SRU) Suelo rural 

Número de Lotes: 52 

Consolidación: 57,69% 

Informe do Riesgos: 
NP291-AT-DRIGR-2017,15 de diciembre 2017 
PRESENTA UN NIVEL/JE RIESGO BAJO 
MITIGARLE 

Obras Civiles Elocutadas Pelas): 

Capadas 	0% i 	Acerd5 	 Ir, 	133Atilics 	0% 
I 

Obras de InraestrucTura Eiustmeesi 

Agua 	 Ene :0:3 
0% 	Alcantarillado 	0% % 

Pasable 	 el 	.ctiicia 

	111~1111111tml,/"1/11~15/10/1.'  

ZONIFICACIÓN ACTUAL   

07/05/2018 

3  it 



0.1t 19.411".1.14.Z02.1.. 

1 CUADRO DE ÁREAS   
CUADRO DE DATOS TÉCNICOS 1 

Área útil de lotes: 22.814,62 m2, 87,88°0`  

Área de vías 3.146,63 re 2. 12,1274 

Área bruta del 

terreno: (Área 

Total) 
25.957,25 m2. 1.00,0035 

pe aprueban lotes que no tienen el área mínima: 
LOTE ÁREA (m') LOTE ÁREA 

(m') 
 247,21 32 260,64 

19 179,35 33 252,48 

20 179.35 43 176,14 

31 265,71 

EXCEPCIONES 

07/05/2018 

REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 

INDA° ESPECIAL PaGULA 	CONSOLIDADO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO: COMITÉ PRO- 

TU BARRIO MEJORAS DEL BARRIO ''SANTA ANITA DE CALDERÓN" PRIMERA 

>rosa yb mcw" 	 ETAPA, A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS nwasurce  
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